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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

  
I.2.  Consejo de Gobierno  

 
Acuerdo 87/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 14 de diciembre de 2023, por el que se aprueba el Anexo III del 
Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente a las actuaciones 
planificadas en el ejercicio 2024. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 14 de 
diciembre de 2023, aprueba el Anexo III del Plan Estratégico de Subvenciones 
correspondiente a las actuaciones planificadas en el ejercicio 2024, según se recoge en 
el siguiente anexo: 
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ANEXO 
 

FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE LAS LÍNEAS DE SUBVENCIONES  
EJERCICIO 2024 

 
ANEXO III 

Línea 1: Cooperación Académica universitaria con la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado para el desarrollo de acciones concretas de colaboración en materia de 
movilidad académica, de desarrollo, de reconocimiento a la calidad del postgrado y de 
doctorado en los países que conforman la llamada Comunidad Iberoamericana de 
Naciones.  

  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Coordinación Académica y Proyección  

Internacional  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 

• Desarrollar la formación de postgrado, tanto en el nivel de 
maestría como, en especial, de doctorado, de profesores, 
investigadores y egresados de las Instituciones de 
Educación Superior Latinoamericanas, mediante la puesta 
en marcha de programas de postgrados cooperativos que 
la AUIP, en colaboración con las distintas universidades 
andaluzas llevará a cabo en América Latina, con la finalidad 
de contribuir a su desarrollo científico e investigador.  

• Promover la movilidad académica e investigadora entre 
profesores, investigadores y alumnos de postgrado de las 
universidades andaluzas y las universidades 
latinoamericanas y portuguesas vinculadas a la AUIP  

• Fomentar la calidad de la oferta de las enseñanzas de 
postgrado en el ámbito iberoamericano, mediante la 
mejora en la formación de los profesionales implicados, así 
como el reconocimiento de la calidad de aquellas 
titulaciones de postgrado que sean exitosas y que puedan 
actuar como modelo y ejemplo para todas las instituciones.  

• Contribuir a una más activa y eficaz presencia de las 
universidades andaluzas en Latinoamérica promoviendo 
todo tipo de actividades que contribuyan a su 
internacionalización en esta área geográfica.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Subvención nominativa  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3017 3000 484.02  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN LAS AYUDAS:  

  
COOPERACIÓN Y DESARROLLO  

IMPORTE:  500.000,00 euros  
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Línea 2:  Ayudas para la realización de encuentros temáticos de carácter internacional destinados 

a miembros del Grupo de Universidades iberoamericanas La Rábida.  
  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Coordinación Académica y Proyección  

Internacional  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Fortalecimiento de un “Espacio Iberoamericano del 
Conocimiento” (EIC), ámbito en el cual promover la 
necesaria transformación e internacionalización de la 
educación superior, articulado en torno a la investigación, 
el desarrollo y la innovación, con el propósito de brindar 
mejor calidad y accesibilidad a los bienes y servicios para 
nuestros pueblos.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3017 3000 48099  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
COOPERACIÓN Y DESARROLLO  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 120.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas /  
(admitidas)  

• Número de países de las que estas proceden  
• Número de ayudas concedidas  
• Número de universidades implicadas  

  
 
 
 
 
 
  
  

ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  18 meses  
  INDICADORES PARA SU 

EVALUACIÓN:  
  Número de acciones articuladas  

   Número de países relacionados con estas actuaciones.  
   Número de universidades implicadas  
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Línea 3: Programa de becas o ayudas para cursar el Doctorado, ofertados por la Universidad 
Internacional de Andalucía para el curso académico 2024/2025.  

  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Coordinación Académica y Proyección  

Internacional  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Impulsar y potenciar a jóvenes doctorados en su tarea 
investigadora y en la adquisición de las competencias 
docentes universitarias para facilitar su inserción en el mundo 
laboral y de la investigación científica. Para ello las ayudas 
estarán dirigidas a los alumnos matriculados en la Universidad 
Internacional de Andalucía en concepto de ayuda para gastos 
de viaje, alojamiento y manutención en la sede de la 
Universidad.  

 Fortalecimiento de un “Espacio Iberoamericano del 
Conocimiento” (EIC), mediante la concesión de Ayudas a la 
movilidad en Doctorado, destinadas a estudiantes, profesores 
y egresados de las Universidades Americanas del GUIRL, para 
realizar estancias doctorales en Universidades andaluzas en 
las que cursen su doctorado. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  Varias  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  Hasta un máximo de 60.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Porcentaje de participación  
• Número de ayudas concedidas  
• Número de universidades implicadas  
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Línea 4 : Programa de becas o ayudas para cursar Másteres Universitarios Oficiales (ACADEMIA, 
GENERAL, AUIP, SANTANDER Y Mujeres por África) de la Universidad Internacional de 
Andalucía para el curso académico 2024/2025.  

  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  

  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  
  

• Contribuir a la formación de postgrado para fomentar el 
bienestar social e igualdad mediante el otorgamiento de 
apoyos para el desarrollo de másteres universitarios, 
ofertados por la Universidad Internacional de Andalucía. 
Para ello se dotará a los alumnos de becas de matrícula, 
alojamiento, manutención y desplazamiento para hacer 
su formación en las sedes de la Universidad.  

• En esta misma línea se dotará a los estudiantes de 
ayudas económicas para la movilidad, empleabilidad y 
realización de prácticas.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 480.01 3018 4000 480.99  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  Hasta un máximo de 300.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Número de países de las que estas proceden  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por 

ámbitos geográficos y otras variables de interés)  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por las  

variables que resulten de interés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

P5MR-ZOAH-OF4O-TH91-3CRJ-Z8WN-6170-2979-7021-99



 
BOUNIA Núm. 23/2023 

 

 
Línea 5: Programa de becas o ayudas para cursar Másteres de Formación Permanente, Diplomas 

de Especialización y Diplomas de Experto ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía para el curso académico 2024/2025.  

  

UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a 
los estudiantes universitarios y superiores, primando los 
resultados académicos del alumnado y procurando la 
erradicación de cualquier discriminación (objetivo 
estratégico 1 del Plan Estratégico 2021‐2024) y la Línea 
7 “Programa de becas o ayudas para cursar Másteres y 
Diplomas de Especialización propios ofertados por la 
Universidad Internacional de Andalucía”, dentro de su 
programación de estudios propios de postgrado. Para 
ello se dotará a los alumnos de becas de matrícula, para 
hacer su formación en la Universidad.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 480.07  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 60.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Número de países de las que estas proceden.  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por 

ámbitos geográficos y otras variables de interés)  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  
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Línea 6: Programa de becas o ayudas a alumnos matriculados en algunas de las actividades 

programadas para los Cursos de Verano 2024.  
  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  

  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Contribuir al acceso a formación programada en los 
cursos de verano de 2023.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 480.06  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

   
EDUCACIÓN  

IMPORTE:   Anual  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 Hasta un máximo de 40.000 euros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   6 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

  Número de solicitudes presentadas  

   Número de ayudas concedidas: desagregación por 
ámbitos geográficos y otras variables de interés)  

   Porcentaje de participación femenina cuando sea 
posible desagregar por sexo  

  
  

Línea 7: Programa de becas o ayudas a alumnos matriculados en algunas de las actividades que 
componen la Escuela de Teatro y Danza 2024.  

  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  

  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Contribuir al acceso a formación programada en la 
Escuela de Teatro 2024  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 480.99  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  Anual  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Hasta un máximo de 10.000 euros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  6 meses  
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INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por 

ámbitos geográficos y otras variables de interés)  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  

Línea 8: Premios de excelencia para estudiantes y egresados de los Másteres Universitarios 
Oficiales ofertados por la Universidad Internacional de Andalucía para el curso académico 
2024/2025.  
  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

  Premiar a aquellos egresados con expedientes 
académicos excelentes y una trayectoria 
profesional relevante en su ámbito  

   Premiar el emprendimiento a estudiantes y 
egresados por sus ideas innovadoras previos a la 
creación de startup  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:   Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   3018 4000 483  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN  
LAS  
AYUDAS:  

   
EGRESADOS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA   

IMPORTE:   Hasta un máximo de 10.000€   
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

  Número de solicitudes presentadas  

   Porcentaje de participación desagregados por 
sexo  

   Número de premios concedidos: desagregación 
por las variables que resulten de interés  
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Línea 9: Programa de ayudas para cursar actividades formativas y prácticas con fondos 
provenientes del Programa Erasmus+ en Educación Superior cursos 23‐24 y 24‐25.  

UNIDAD GESTORA:  Gerencia  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

• Facilitar la movilidad en países del programa en el 
marco del Programa Erasmus+ para realizar:  

• Estancias para estudios  
• Prácticas  
• Actividades formativas para el PAS  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3011 4000 483  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN LAS AYUDAS:  

  
COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 40.000€ (financiación sujeta a 
convocatorias anuales realizadas por SEPIE y la Comisión 
Europea para los diferentes cursos académicos  

  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  26 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Porcentaje de participación desagregados por sexo  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por 

las variables que resulten de interés  
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Línea 10: Programa de ayudas para cursar másteres universitarios convocadas de forma conjunta 

con la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP).  
  
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

  Contribuir con criterio de alta calidad académica a la 
formación de profesores universitarios, científicos y 
profesionales en el nivel de postgrado. Está asociada a la 
Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP). La convocatoria la realiza la AUIP. Para ello se 
dotará a los alumnos de becas de matrícula y 
alojamiento.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 480.01 3018 4000 480.99  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 25.000,00 euros  
PLAZO DE EJECUCIÓN:  6 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Número de países de las que estas proceden  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por  

ámbitos geográficos y otras variables de interés)  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  
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Línea 11: Programa de becas o ayudas para cursar actividades formativas en la UNIA con fondos 

provenientes de entidades externas a la UNIA para el curso académico 2024/2025.  
  
 
UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Estudiantes  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

• Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a 
los estudiantes a diferentes actividades formativas que 
oferta UNIA y de interés estratégico para un socio 
externo.  

• Contribuir a la formación de postgrado para fomentar 
el bienestar social e igualdad mediante el otorgamiento 
de apoyos para el desarrollo de másteres universitarios, 
ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3018 4000 481.99  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  Hasta un máximo de 200.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

  Número de solicitudes presentadas  

   Número de países de las que estas proceden  
   Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

P5MR-ZOAH-OF4O-TH91-3CRJ-Z8WN-6170-2979-7021-99



 
BOUNIA Núm. 23/2023 

 

Línea 12: Ayudas becas o prácticas en diferentes ámbitos de actuación.  

UNIDAD GESTORA:  Gerencia  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Becas o prácticas destinadas a ampliar el campo de 
conocimiento y a la mejora de las competencias y 
capacidades de las personas beneficiarias  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  VARIAS  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  Anual  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Hasta un máximo de 30.000 euros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

• Número de solicitudes presentadas  
• Número de ayudas concedidas: desagregación por 

ámbitos geográficos y otras variables de interés)  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  

  
Línea 13: Premios para el reconocimiento de Excelencia docente en Andalucía.  

UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Calidad  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

 Incentivar la enseñanza innovadora y diferencial 
reconociendo al profesorado que resulte mejor valorado 
en las encuestas de satisfacción con la labor docente o 
hayan resultado distinguido con el reconocimiento a la 
excelencia o a la innovación docente, con sujeción a las 
bases de la convocatoria para el Reconocimiento a la 
Excelencia Docente del curso 2022/2023.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3014 1000 226.08  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  
EDUCACIÓN  

IMPORTE:  2.000,00 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   Antes del 31 de noviembre de 2023  
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INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

  Número de participantes en la convocatoria  

   Porcentaje de participación en las encuestas de opinión 
sobre la labor docente  

Línea 14: XI Premio UNIA de Pintura. 
  

UNIDAD GESTORA:   Vicerrectorado de Formación Permanente y   
Cultura  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

•  
•  

Promover actividades de extensión universitaria   y 
socioculturales.   
Fomentar el arte como vehículo para la transmisión 
del conocimiento además de poner en valor las  
tendencias artísticas presentes en las nuevas 
generaciones de artistas.  

 •  Fomentar el coleccionismo y contribuir al 
crecimiento del tejido profesional de las artes 
plásticas.    

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:   Concurrencia competitiva  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   3016 4000 226.08  

ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN  
LAS AYUDAS:  

   

BELLAS ARTES / COMUNIDAD UNIVERSITARIA  
IMPORTE:   6.000 euros  

ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   6 meses  

INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

•  N.º de solicitudes presentadas  

 •  N.º de ayudas concedidas degradadas por 
procedencia y otras variables de interés  

 •  Porcentaje de participación de artistas femeninas  
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Línea 15: Convocatoria artistas y científicos.  

UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Formación Permanente y Cultura  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA  DE SUBVENCIÓN:  

•  Contribuir a ampliar las miradas y el pensamiento 
crítico sobre los desafíos actuales.  

 •  Aportar soluciones creativas para la resolución de 
los retos actuales de la sociedad, hibridando 
disciplinas como la ciencia y la cultura  

 •  Impulsar proyectos de innovación que diversifiquen 
y  transformen el tejido social, cultural y productivo.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:   
Concurrencia competitiva  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   
3016 4000 226.08  

ÁREAS DE COMPETENCIA  
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

   
   

INVESTIGACIÓN  
ELABORACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA:  
 

Anual  
IMPORTE:   

 Hasta un máximo de 20.000,00 euros  
PLAZO DE EJECUCIÓN:   

12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN  

•  N.º de solicitudes presentadas  

 •  N.º de ayudas concedidas degradadas por 
procedencia y otras variables de interés  

 •  Porcentaje de participación femenina cuando sea 
posible desagregarlo por género  
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Línea 16: Residencias creativas   

UNIDAD GESTORA:  Vicerrectorado de Formación Permanente y Cultura  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

• Fomentar el intercambio de experiencias en 
cooperación con otros agentes culturales para 
contribuir al desarrollo del entorno a través de la 
cultura, el pensamiento crítico y las redes de 
conocimiento y mejorar la implicación de la UNIA con 
la comunidad universitaria.  

• Potenciar el sector creativo acercando la investigación 
y la innovación a este campo de conocimiento.  

• Impulsar un ecosistema I+D que fomente la creación 
y la formación de profesionales, así como el desarrollo 
de proyectos culturales innovadores a 

 través de residencias creativas.  
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  3016 4000 226.08  

ÁREAS DE COMPETENCIA  
AFECTADAS Y SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGEN LAS AYUDAS:  

  
ARTES DEL MOVIMIENTO/ESCÉNICAS/INVESTIGACIÓN  

ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

Anual  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 38.000,00 euros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 meses  

INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN  

• N.º de solicitudes presentadas  
• N.º de ayudas concedidas degradadas por 

procedencia y otras variables de interés  
• Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por género  
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Línea 17: Fomento de la calidad e internacionalización de la investigación   

UNIDAD GESTORA:   Centro Especializado de Apoyo  a la Investigación 
(CEAI)  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA  DE SUBVENCIÓN:  

• Fomentar la transformación digital de la sociedad 
abordada desde las diferentes áreas científicas 
mediante el reconocimiento de los mejores y más 
relevantes trabajos científicos publicados a partir de la 
Tesis Doctorales en el campo de la transformación 
digital de la sociedad en Universidades Andaluzas.  

• Incrementar la visibilidad de la comunidad científica 
andaluza apoyando la organización de sesiones 
científicas específicas coordinadas por investigadores 
de prestigio vinculados a la actividad académica de la 
UNIA en congresos internacionales relevantes en los 
diferentes campos del conocimiento, contribuyendo a 
generar y consolidar posiciones de liderazgo científico.  

• Promover la difusión e internacionalización de la 
actividad investigadora de jóvenes investigadores en 
formación y de sus tutores vinculados a la actividad 
académica de la UNIA que presenten comunicaciones 
en congresos internacionales de prestigio, facilitando 
la creación de relaciones científicas y la inclusión en 
redes de prestigio.   

• Contribuir a mejorar la posición de relevancia 
internacional de los resultados de investigación de 
investigadores vinculados a actividades académicas 
de la UNIA mediante la cofinanciación de 
publicaciones científicas en revistas indexadas de 
prestigio y monografías. 

• Reconocer el talento y alentar la carrera investigadora 
de estudiantes de másteres de la UNIA fomentando el 
desarrollo de trabajos de investigación formativos de 
máxima calidad mediante la concesión de premios a 
los trabajos fin de máster de mayor relevancia y 
repercusión científica. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:   
Concurrencia competitiva  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   
3013 5000 226.08  

ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y SECTORES A LOS QUE 
SE DIRIGEN LAS  AYUDAS:  

     

INVESTIGACIÓN  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 
Anual  
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INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN  

•  Publicaciones científicas derivadas de las tesis 
doctorales en el campo de la transformación digital.  

 •  Sociedades Científicas que avalen la organización de 
las sesiones científicas en congresos internacionales. 
Trayectoria investigadora de los organizadores.  

 •  Impacto científico del congreso en el que los 
investigadores en formación presenten sus 
comunicaciones.  Trayectoria investigadora de los 
tutores e investigadores en formación.   

 •  Impacto científico de las publicaciones, 
preferentemente, cuartil ocupado en bases de datos 
(JCR, Scopus…) de revistas y editoriales de 
monografías.   

 •  Calificación de los TFMs y publicaciones científicas 
derivadas de los mismos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTE:   
Un importe máximo de 30.000 euros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   
12meses  
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Línea 18: Premios y reconocimientos en el marco de programas Académicos y Cátedras  

UNIDAD GESTORA:  VARIAS  
  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  

• Contribuir a incentivar la Investigación y la transmisión del 
conocimiento de las Cátedras y Programas académicos de 
la UNIA.  

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  Concurrencia competitiva  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   Varias  
ÁREAS DE COMPETENCIA 
AFECTADAS Y  
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGEN 
LAS AYUDAS:  

  

EDUCACIÓN  

IMPORTE:   Hasta un máximo de 20.000 euros  
ELABORACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA:  

 Anual  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   12 meses  
INDICADORES PARA SU 
EVALUACIÓN:  

•  Número de solicitudes presentadas  

 •  Número de países de las que estas proceden  
 •  Porcentaje de participación femenina cuando sea 

posible desagregar por sexo  
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